
3310 9 mano 1962 B. O. del R.-Núm. 5~ _.-. 
UEcrlF:TO 4¡0/1962, de 1 de marzo, por el que se auto

rIza 14 realizadOn por concurso público ~ !al o1m1s 
ctto .SuminLttro 71 monta11' ~ carTO~ 11 77I4qulnart4 I'n 
el !'ara«eroll, IÚI l1uerto dI!. AIQl'ciras, 

Exammt\do el e:'tpt'dlente Incoado por el MlnlstRno oe Obras 
Públicas para really.ar por concun;o público las obras de .8u
ministro y montajE' de carros y maquInaria en el varadero» 
del puerto de AI¡¡eciras, en cuya tramitación se han cumplido 

. los rt'QlIi~itOl; eKi~idos por la legl.;larión vigentc, a propuesta 
del Ministro de Ohra. Públicas y prena deliberaCión dE'1 Con
aeJe de Ministros en S il reuniÓn del dla vE'lntltrt's de fl'brero de 
mil novecientos s":<f'nta y dos, 

DISPONOO : 

Arúculo nnl,:o,-8e autol'iza 1u contrataclOn mt'dlaute con
CUNO púhlico, al ampuro de 10 PKtablecldu' en Ir).<; upartudo~ 1iP.

tundo y ('uun,) del artirulo dlll'uenta y ('uat«> d~ 1 .. Lp)' OP 
AdInin lstra('I,) fI y I.'IlI lt, .. ht1ll1 .. ,1 dt' la }J¡.dl'lida ¡'úLH.:!>, lIp l 
</:luwlulsll', } rnont..rj" ,1,' t ... rra. y I]lhf¡ulmH'IU eh ,·1 ~arhder(,~ 
.Id pUI·rr,) ,j(. AI.~ ,' I 'I I'~', con bn'f'¡: lo !, lús c!ncuml" H' " Ilih' lUlA ' 
¡¡mn l'l prnyl'cto dI' llasl's, nl,Í'ob¡>lln te, 'J¡\( 'lIll1l'llli' loo)r 'Ordl'tl 
de la DlrN't'lrm (J1'I1l'ml 01' Pl\l'rll).~ y Ht'h:\ lC's ~1:\tlt!ml\.S dI' 
.heclocho rlt' enf!ro dl' mil novl'(' iNII o." ~C!;l'tlt.u y 1,1 !Jl!q,'O tlr 
I:Ohdlcion l'~ particular!'!; v t'rOllóm!c",~ r stabll'ddo a I'sto.s I"rectos. 

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en :\ladrlO " 
uno de mar:o de m!1 novl'r.l p.nto~ sl'.'~' llta y aos. 

.. MInIstro ele Obrn.~ Públicas . 
. JOROE \'WOS SU¡,;nOUlAZ 

¡"RANCISCO FRANCO 

DECRETO 471 ; 1962, de 1 de marzo, por el que se auto
riza la realización por C071curso público de las obras 
de cSumÍTlistro 11 m011taje de cuatro "rúas de pórtico 
de doble gálibo. de 8/ 10 toneladas. pora el mup.ll /! ado· 
sado al rompeolas., en el pUt'Tto de Barcelona. 

Examinado el expediente incoado por ~l Min18terto de Obras 
Públleas pua realizar, por concurso público, la.~ obras de cSu
m.1n1stro y montaj(' de cuatn~ grúas de pórtico de doble galibo, 
de ocho/diez toneladu, para el muelle ad06ado al rompeolasll. 
en el puerto de Bal'celon:\, en cuyn tramitación se han cu'mpll
do los requisitos exigidos por la. legl1\laclÓn vigente; a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas, y ;>revla deliberacIón del Con
IeJo de M1nlatros. en su reunión del día \'elntltres de febrero 
de mil noveclentoe sesenta y dos, 

DISPONOO ; 

Articulo llnlco.-Se autortza la contratación mediante COD· 
curso pllbllc:o, al amparo de lo establecl<;1o en los apartados se
gundo y cuarto tlel articulo cincuenta y cuatro de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Públlca. del 
cSuministro y montaje dI" cuatro grúas de pórtico de doble gú
libO, de ocho/diez toneladali, para el muelle adosado al rompe
olas • . en el ·puerto de Barcelona, con I\rreglo a los docu~tos . 
que Inte¡ran .1 proyecto d~ bases, aprobado técnIcamente por 
Ot'den de la Dirección General de Puertos y Se!\ales :MaHUmas. 
de diecISéis de septiembre de mn novecientos sesenta y uno, 
y al pliego de condiciones partlculart',~ y económicas ~tablecldo 
a eatoa efectos. 

Atila dl!lx)lJgo' por el pre~nte Decreto. dado en Madrid a 
.no de . tnatto de mil noyectehtos lIoeronta y dos. 

.G.lrI1DlekG Ce Ob~ NbUeat. "oaoz VIOON SUERODIAZ 

PRANCISCO PRANCO 

DECRETO 472/1~62. de 1 IU mano, por el que .e tü
darcm de interés nacional las obra, IUI cCa7UJ1 IU la 
zona norte de los mgOS fk LA Nava IU Campos (Pa- . 
ItnCia j ll, 11 se autortza SIl ejtcucfón por el Senicfo Mi
litar de C011stntccfone~. 

Pw Orden mini.stertal de veinte de febrero de mll novecien* dlilNellta y nweve, fué aprobado definitivamente el cPro-
1tdIo de las obras del canal de la BODa Dóne d~ klI fleCOS de 

! La Nava de Campo (Palencia>>>. con presupul'sto de ejecución 
por adrnlnistración de oncl' mlllone. seiscientas noventa y tre:¡ 
mil cuatrocientas diecisiete pt>setas dieclnuevr céntimos. 

La gran Importancla de estas obras, y el hecho de tener en ' 
construcclón en 1.onas prÓXlmll8 alma análoga.~ el Servic'io :\ti-. 
litar de Construcclonl'lI, hacen acon.~ejable su ejeCUCión por di
cho &!rvicio. que cuenta. con la organil.ación, maqulnarin y 
mt'dlos auxiliares Indispensables para t.al Un. habiendo mos-
trado su conformidad el :l.1lnisterio del EJérCito. . 

Incoado el oportuno expediente, en el que se han tenido en 
cutnta los reqnlsltoa eXigidos por los articulas sesenta y se
senta y siete de la 'vlgente Ley de AdminIst ración y r-ontabill
dad de la Hacienda Pública , procl'de cumpllmentár lo Que exl
-,e el apartado bl dl'l articulo U' rcero de la u 'y eJe dos de ma.rzú 
de mli Dovecientos cuarenta y trl',:;, por la Qll{' se crcó d Ser· 
vicio :\-tl l!t.ar d(' Const'rucclonl's. declarando Oc iuterés nadotlal 
la.i obrw; dI' reterl'nrln. 

¡'~n " tend0n u lo l'xpuesto. de conformldac\ con el wCtaW('1I 
(I r l cCJn""Ju Ik }';'~tuc\o ; n proplIf'sta del ~ i l.w;t ro de OLras P Ú
I,J kllS . y prev,a Ileltbf>n\C'loll del r:orL~I' J o de ¡\(!nlstros. en aL¿ 
r"lIolón del /1111 Yl'llItltrt's (JI' felJr('ro dI' rrul lIovi'c!pntcs ~~entiJo 
\ tIO';. 

DISPONGO : 

Arllculo prlmero.-8c declaran de lnlE'r~,; nacional la~ oura.:; 
01'1 «Canal dI' la zona norlf' C!(' los rl ('gos (le La Nava de Cuut
po.~ ¡Palencia )1. t"uyo pro.\·l'do fue aprObado por Orctrll mill i;;' 
terlal d<: velntl' dp febrero dI' mil novecientos cillcUpnta. y llueve, 
con presl1pl1e~to de ejeCUCiÓn por administración de once nú-
1I0nes seiscientas novent.a y t rl's mll cuatrocienl,'\., diecisiete ' pe
seta., diecinueve céntimo.~ . 

Articulo s~gundo.--se autoriza su ejecución por el MinIsterio 
de Obras públ!cas. por Intermedio del Servicio ~lIitar dI' Con.~
trucclones y por el citado Importe, que se abonara en dos anua
lidades mediante certificaciones expedidns por la Confedera· 
ción Hidrogrúfica del Duero. 

Asl lo dispongo por el presente Decreto. ' dado ·en Madrid . a 
uno de marlO de mil novecientos sesenta y dos. 

l!:I Mlnl~tro elC Obra" PUblicas. 
.JOROE VlGON StlERODlAZ 

FRANéISCO ~CO 

RESOLUCION IU la Dirección GeTltTal de ObrrU Hldróu
IIca~ por la que Be adjudican las obrn.~ de «PaBo pro. 
vlsional de barca para rt'stabledmitTlto de c:omunfce. 
clones en tl-'fXJntano de Manstlla fLOf}roño;» a don J~ 
Rubio Cut't·os. 

Est.a Dirección General. en vlrtlid de las facultades que le 
fueron transferidas por Decreto de 10 de septiembre de 196!1. 
ha resuelto: 

Adjudicar definitivamente In subasta de las obraS de . Paso 
provIsional de barca para rest.ablec!miellto de comunicaciones 
en el pantano ele Manllilla <Logrollohl a · don J osé Rublo Cue-, · 
vall, . en la cant idad de 271.067.36 pesetas, que representA 'el 
coefiCiente 0.89689945 respecto al presupuCilto de contrata de 
302.66.:'49 pesetas, y en las demas condiciones Que rIgen para 
est.ü subasta. 

Lo que comunico a V. S. para su conocImiento y efecto&. 
Dial! guarde n. v. S. muchos años. 
:\iadrld, 23 de febrero de 1962.-EIDlreotOr general. r . Brlonea . 

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hldro~{).fica de.! ' 
Ebro . 

RESOLUCIONES IU la DIrección Gp.neral de Obtas H"
dráulÍCflj por !al que se Mcen publica.' 10$ adjudícG
qOTle" tü las obra., que 81' cita7~. 

Este Ministerio. con fecha de hoy, ha resuelto. 
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de 

MRed de caminos de la zona regable del canal de Vlllagon. · 
zalo, excepto explanación (Salamanca )) a «Oarcia Jimeno e 
Hij06, Construcciones y Con~rat~s. S. A.» en la cantidad de 
17.169.137,70 peM~s, que representa el cot'ftclente O.83389Wftl 


